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ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, siendo las nueve con reinta minutos del diecisiete de abril 
de dos mil diecisiete, se da cuenta a la Ministra Instructora Margarita Bátriz 
Luna Ramos, con el estado-procesal que guardan los autos. Conste. 

Ciudadde México, a diecisiete de abril de dos mil diecisiete. 

Visto el 'estado procesal-queg.uardan Iosautos, y toda vez que del 

analisisde las constancias-que\integran..elpres.enteexpediente se observa 
-- 

.Hi idii'd que ri6fueron 	 . . 	• J Est'dj Morelos y la Ij) 	 \\ 	, "' 
Procuradurí.a General 	 'de contestación de 

/ 	 J '\\' 	Ç ( ) 
demanda presentado por'el PoderEegislativodedi q 	ntidad, asi como del 

L_LJ 	( (  
auto ,recaído, a efecto de proveerlo conducentese  difiere ?la celebración de 

.. 	\ 	 ,'\'1 
la audiencia..deofr.ecjmiento-y, 1§s la 	 • 	 s'y alegatos, programada 

paralas nueve1horas con treinta minutos•deldiade,hoy. 
e - 

Atentó a lo 'anterior,,-on fundarhentóen el articulo 58 del Código 
'\\ " 

Federal deRrocedimientos)Civile •. aplicacion1< p̀letoria en términos del 
— 	-' 	- 

artículo 1 de la Ley Reglarneñtarid las;Fratciones 1 y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Polítka de ltadbs'UrTidos Mexicanos, se regulariza el 

procedimiento a efecto de subsanar dicha omisión y, consecuentemente, con 

copia del oficio de conte. 	ón de demanda, dese vista al Poder Judicial del 

•Estado de•Morelos.-y1 alqProcuraduría .General de. la República,,'ara rlos 
' i ( 	) 11 

-' -éfectós leálescoñ'dudéhtes, háciendo"dsü cónccirñiént qúé lbs añéxos 

que se acompañaron quedan a su disposioión parasu consulta en•la Sección 
UPRF MA QR lE 1 H- JU 1 ft lA L) LA NAUJUN 

de Tramite de Controversias Constitucionales y Acciones de 

Inconstitucionalidad de este Alto Tribunal. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 29 de la referida ley 

reglamentaria de la materia, se señalan' las once horas del veintitrés de 

mayo de dos mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, que se llevará 'a cabo en la 
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oficina que ocupa la citada Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes, el proveído de ocho 

de marzo de dos mil diecisiete, así como el presente. 

Así lo proveyó y firma la Ministra Instructora Margarita Beatriz Luna 

Ramos, quien actúa con Le rnci- Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controve si-s Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Sub-'cretaría General de ,curdos/de  este Alto 

Tribunal, que 	 (. 

LAAR 

 
 
 
 
 




